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INSTRUCCIONES PARA FORMULAR SOLICITUDES DE OTORGAMIENTO, 

MODIFICACIÓN O CONSERVACIÓN DE LICENCIA DE EMPRESA 

FERROVIARIA 

Es responsabilidad de la empresa presentar la solicitud de manera formal con 
antelación suficiente para su evaluación antes de iniciar cualquier operación 
ferroviaria o antes de cambios significativos previstos en sus operaciones ferroviarias. 

Se recomienda que consulte la guía que la AESF tiene publicada en su página web (o-
05.01-01-gu-01-v01_guia_solicitud_de_licencia_de_ef_web.pdf) 

 

1. Acceder a la sección de procedimientos de “Empresas Ferroviarias” dentro de la sede 

electrónica de la AESF: Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (AESF) | Sede Electrónica. 

 

 

2. Hacer clic en el icono correspondiente al trámite que se desea realizar. La tramitación 

debe hacerse exclusivamente de manera electrónica, clicando en “Iniciar trámite”, dada 

la obligación establecida para las personas jurídicas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 

relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos.  

https://www.seguridadferroviaria.es/recursos_aesf/o-05.01-01-gu-01-v01_guia_solicitud_de_licencia_de_ef_web.pdf
https://www.seguridadferroviaria.es/recursos_aesf/o-05.01-01-gu-01-v01_guia_solicitud_de_licencia_de_ef_web.pdf
https://sede.transportes.gob.es/grupo-transportes/agencia-estatal-seguridad-ferroviaria-aesf
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3. Hacer clic en el icono de “Continuar” en caso de tener instalado el programa Autofirma. 

En caso contrario, hacer clic en “Autofirma: Instalador e instrucciones de instalación.” Y 

seguir las instrucciones para realizar la instalación del programa. Una vez instalado, volver 

al paso anterior. 

 

 

4. Rellenar los datos del solicitante y del representante 
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5. Rellenar los datos de la solicitud.  

Es importante que indique el motivo de su solicitud (obtención, renovación o 

modificación) 

 

 

6. Debe elegir la forma en la que va a aportar la documentación.  

En el caso de que la documentación sea muy voluminosa puede ponerla a disposición 
de la AESF mediante el sistema COMPARTE, debiendo en ese caso incluir el 
correspondiente HASH en la solicitud. 

 

Si elige la opción “COMPARTE-AESF” se le solicita el Hash del documento subido 
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En caso contrario le aparecerá toda la documentación que puede o necesite subir: 

 

Para adjuntar los documentos PDF solicitados en este procedimiento, hacer Examinar , 

localizar el documento y hacer clic en Abrir. El documento deberá aparecer en la pantalla. 
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La documentación a aportar se relaciona al final de este documento. Se recuerda que 
aquella documentación que ya obre en poder de la AESF y que no haya experimentado 
cambios no es preciso volver a aportarla, debiendo acompañarse a tal efecto una 
declaración responsable de vigencia. Dispone de un formulario en el procedimiento 

 

 

 

7. Revisar todos los campos de la solicitud, en caso necesario, corregir los datos erróneos 

haciendo click en el icono “Modificar”. Cuando todos los datos sean correctos, hacer click 

en el icono “Firmar y Enviar”. 
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8. Descargar el PDF que se genera automáticamente como justificante de la presentación 

de la comunicación 

 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

 

☐ 1 Escrituras Registro Mercantil (en el caso del procedimiento de 

conservación de licencia, se presentará la Hoja Registral con todas las inscripciones 

que haya habido desde el otorgamiento de la licencia). 

 

☐ 2 Relación de socios de la empresa ferroviaria y si procede, composición del 

grupo empresarial al que pertenece. 

 

☐ 3 Declaración de actividad, y en su caso, declaración de los servicios 

distintos de los de transporte ferroviario que prevea prestar. 
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☐ 4 Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas 

de incapacidad que prevé el artículo 50.3 de la LSF. (Firmada por el representante 

de la empresa) (Se facilita un formulario en el procedimiento) 

 

☐ 5 Escritura en la que conste el importe y la composición del capital social. 

 

☐ 6 Cuentas auditadas de los dos últimos ejercicios, si no se trata de una 

sociedad de nueva creación, y en todo caso, las provisionales del ejercicio en curso. 

En el caso de sociedades de nueva creación garantías que presten los accionistas. 

 

☐ 7 Certificados de la Administración Tributaria y de la Tesorería de la 

Seguridad Social.  

 

☐ 8 Plan económico y financiero a cinco años.  

 

☐ 9 Plan de actuación  

 

☐ 10 Certificado de la compañía aseguradora de compromiso de suscripción de 

una póliza de seguros de responsabilidad civil (de acuerdo con el artículo 63 del 

RSF). Para empresas que ya están operando, deberá presentarse la póliza suscrita 

y el justificante del pago de la misma. 

 

☐ 11 En su caso, certificado de la compañía aseguradora de compromiso de 

suscripción de una póliza de seguro de viajeros. Para empresas que ya están 

operando, deberá presentarse la póliza suscrita y el justificante del pago de la 

misma. 

 

☐ 12 Certificado de compromiso de disponer en la fecha de inicio de su 

actividad, de un plan de actuación para garantizar la adopción de medidas 

necesarias de asistencia a las víctimas y sus familiares en caso de accidente.  

(Firmado por el representante de la empresa) 

 

☐ 13 Certificado de compromiso al que se refiere el artículo 69.2 del 

Reglamento del Sector Ferroviario.  

(Firmado por el representante de la empresa) 
 
 

 
 


